
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMIScuO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Sustanciación: 517 

Demanda: Ejecutiva Singular Minima Cuantía 

Rad: 2014-0036-00 

Demandante: Maria Amilbia Villa Toro 

Demandado: Fabio Hernando Murillo Arias 

Se requiere a las partes para que presenten reliquidación de crédito, en razón a 

que, en el proceso de referencia, se evidencia un volumen de títulos cercanos al 

pago total de la obligación. 

NOTIFÍQUESE 
O0. 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No 124 

De la prespne fecha. -08-2D22 

Secrefa MM 
T 
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